
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:41221/2013 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Artes en su Res. 
181/2013; atento lo informado por ei Consejo Asesor de Posgrado de la 
Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 39 y la Subsecretaría de Posgrado de 
la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 61, Y teniendo en cuenta lo 
aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Artes en su Res. 181/2013 y en consecuencia, aprobar el Reglamento 
correspondiente a la carrera de Doctorado en Artes, obrante en el Anexo I de la 
citada Res. de fs. 43 a la 58, que en fotocopia forma parte integrante de la 
presente. 

ARTíCULO 2°._ Dejar sin efecto de la Res. HCS 641/99 la parte referida 
al Reglamento que obra en el Anexo I de la citada Resolución. 

ARTíCULO 3°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Artes. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN DíA 
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS Mil TRECE.-

~ 
Dr. ALBE~O E LE6N 

Secretar o General 
Universidad N ¡anal de Córdoba 

RESOLUCiÓN N°.: 854 
Dr. F~NCISCO A.-TAMARlf 

RECTOR 
UNIVE SI DAD NACIONAL DE CÓRDOSA 
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CUDAP: EXP-UNC: 41221/2013 

La propuesta de Modificación del Reglamento del Doctorado en Artes presenlad<.J 

por la Secretaría de Posgrado de esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Posgrado de esta Facultad eleva la propuesta de Modificación 

del Reglamento de la carrera de Doctorado en Artes aprobada por el Honorable Consejo 

Directivo de la Facultad de Filosofí~l y HUlllanidades mediante Resolución 307/9g V por el 

Honorable Consejo Superior mediante l~esoluciót1 641/99 

Que es necesario contar COIl ulla norrnativa propia para los trJyectos de pOSgl-¡;lclo 

de nuestra Facultad. 

que el reglamento propuesto se ajusta a los requisitos establecidos para los 
doctorados otorgados por la Universidad Nacional de Córdoba. 

Que las comisiones de Vigilancia y Reglamento _. Enseñanza aprueban la prupuestJ 

y aconsejan modificaciones al articulo NQ :1 del p(()yecto ele reglalTlf!nto. 

Que en dicho artículo, donde dice: "Debe poseer titulo de Doctor en el arco de lé15 

Artes y las Humanidades", debe decir: ": "Debe poseer título de Doctor en el ár'ea ele las 

Artes V/o las Humanidades". 

Que este Consejo en sesión de fecha 26 de agosto de 2.013, aprobó por unanimidad 

los despachos de la Comisión de Enseiiallza y Vigilancia y lieglatnento, 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTrCULO 12, Aprobar el fleglamenlo del Doctorado en Artes que como ANEXO I forma 
parte de la presenle, 

ARTíCULO 2º, Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaria ele 

Posgrado de la Facultad de Artes. Girar las actuclciones a la Subsecretaría eJe Posgrado de la 

Universidad Nacional de Córdoba para sus efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEl HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 

TRECE. 
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CUDAP: EXP-UNC: 41221/2013 

REGLAMENTO DE DOCTORADO EN ARTES 

r ~ Título y duración de la carrera 

ARTíCULO 10: A propuesta de la Facultad de Artes, la Universidad Nacional de Córdoba 

otorgará el título de Doctor en Artes a quienes cumplan con los requisitos I2st<JblecicJos en 

el Plan de Estudios, en las reglamentaciones d!~ posgrCldo y de la carrHs, V aprueben una 

tests corno trabajo final. La duración de la carrer,:} será de 5 (cinco) afias en total, e incluirá 

la realización y aprobación de los cursos y serninarios, y la r:daboración de la tesis. El plan de 

estudlos es serniestruc!:urado y I~l modalidad de cursado es presencial. El título otorgado es 

académico y no h;:lbilita para el ejercicio profesiorri-Jl. 

11- Órganos de conducción de la carrera 

ARTfcUlO ZO: La carrera cuenta con las siguientes autoridades: un Director, un Coordinador 

Académico y un Comité Académico que cumplen funciones académicas y de gestión 

generar. 

El Doctorado funcionará en el ámbito d(:~ la Secretaría de Posgrado ele la Facultad de Artes V 

en el rnarco de la r'eglamentación general vigerlte en dicha unidad aCrldémica. 

ARTfcUlO ,3": El Director ejerce sus funciones durante 4 (cuatro) ario~, pudiendo ser' ,-('

designado por igual período, sin posibilidad ele una tercera renovación consecutiva. 

Debe poseer título de Doctor en el área de las Artes vio las Humanidades; además deberá 
ser o habel" sido profesor titular, asociado o adjunto por concurso en una universidad 

nacional ° profesor Emérito, o ser investigador de carrera en el CONICET con categoría de 

Adíurlto o superior a ésta" También debe c.ontar, en todos los C3:,OS, con antece.dentes 

académicos, de investigación y eje formación dI? recursos humanos. Será designado por el 

Honorable Consejo fYlrectivü de la Facultad, 8 propuesta del Decano" p(evi;~ CCHlsuI 1:,1 ~ll 

Corn'lté de Doctorado. 

ARTfcULO 4°: El Director entiende en cuestiones académico-administrativas del DoctOl"ado 

y preside con voz y voto el COITlité Académico. Son sus funciones: 

a) Planificar, organizar V supervisar todas las actividJcles académicas ele la carrera, 

realizar las gestiones administr"ativas y Ilacer cumplir el presente reglamento, 

b} Ejercer la representación de la carr'era ante el Consejo Asesor de Posgrado de la 

Facultad de Artes, la Secretaría de Posgrado de la rniSfllé! unidad académica, 

autoridades de la UNe v otras instancias institucionales. 

e) Proponer al Comité Académico la nómina de profesores encargados del dictado de 

Jos cursos V seminarios, para su posterior" designación por- parte del Decano. 

d) Establecer rnecanisrnos de seguimiento y autoevalu<Jción; responder a )05 

'\ requerimientos de evaluaClon externa e Informal al Comlte Académico en (ada una 
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CUDAP: E)(P-UNC: 41221/2013 

el Elevar un informe anual a la Secretaría de Posgl'ado y por su intermedio a las 

autoridades de la Facultad de Artes; y responder a los requerimientos de los 

órganos de conducción de la institución, 

f) Realizar las entrevistas de admisión de los postulantes a ingresar a la carrera en 

forma conjuntJ con el Comité Académico y el Coordinador Acadómico, cuando 
estas sean necesarias. 

g) Solicitar periódicamente información al Área Econórnica-f'lnanciera y ponerla él 

consideración del Comité Académico, 
h) Establecer el presupuesto anual de la carrera y elevarlo, para su aprobación, 21 la 

Secretaría de Posgrado de la Facultad de Artes con acuerdo. previ'cl del Cornité 

Académico, 

i) Proponer a! Comité Académico el calendario académico para su aprobacióil, con 

acuerdo p~'evio de la Secretada de Posgrado. 
j) Convocar al Comité Académico él sesiones ordinarias y a extraordinarias cu,lncJo 

hubiera situaciones que así lo ameriten, y cool'dinadas. 
k) Resolver junto al Comité Académico las solicitudes de equIvalencia y de becas. 
1) Elevar a las autoridades dI? Posgrado de la Facultad la nómina de los miembros de 

tribunales evaluadores de tesis para su designación por el Decano. 

ARTíCULO 5": El Coordinador Académico de la carrera ejerce sus funciones durante 4 
(cuatro) años, pudiendo ser deSignado nuevamente por igual período, sin posibilidad de 

una tercera renovación consecutiva. Debe reunir los mismos requisitos exigidos para el 

Director. Será designado por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Artes a 
propuesta del Decano, previa consulta con el Director y el Comité Académico del 
Doctorado. 

ARTíCULO 6 0
: Son funciones del Coordinador /.\cadérnico; 

'_7 ¿;1/ 

a} Asistir al Director de la can'era en. cuestionE!S acadénlico-administratíva~ del 
Doctorado 

b) Reemplazar al Director en caso de ausencia o licencia. 
e) Participar de las reuniones del Corn'lté Académico con voz pero sin voto, salvo 

cuando reemplace al Director. 

d) Colabor-ar en la implementación de los cursos, seminarios y ¡'alleres de acuerdo a lo 

dispuesto por el Comité Académico. 

e) Receptar consultas y requerimientos de los doctorandos, y proceder a ,'esulverlo:) 

en el ámbito de su competencia vío derivarlos según corresponda. 

f) Inforrnar a los alumnos sobr'e su situación académica V administrativa, sobre la 
marcha general de la carrera y su estado de acreditación 

g} Realizar el seguimiento de las evaluaciones de cursos y seminarios en tiempo V 
forma. 

11) Elevar al Comité Académico las solicitudes de becas y de otorgamiento de 
equivalencias, 

i) Solicitar la presentación de informes de avance de tesis y derivarlos a la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 
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CUDAP: EXP-UNC: 41221/2013 

j) Convocar;) 1,:15 reuniones de las Cam'l,siones de Seguim'lento. 

k) Organizal"la realización de lC'ls entrevist;;;s de admisióll de la carrera. 

1) Gestionar con el Director todos los aspectos referidos a 18 evaluación y defensa de 

las tesis. 
rTl) Acordar con la Secretaría de Posgrado rE~specto de las tareas de organlzacióll V 

difusión de la carre.ra, así corno la realizac'lón de act'lvidades conjuntas con otras 
carreras ele posgracJo de 1;) Facultad de Artes o de otras unidades académicas. 

ARTfcUlO 7"'; Tanto el Director como el Coordinador Académico podrán solicital' licencia (le 
hasta 6 (seis) meses en sus funciones por ¡-,nones debidarnente funclad~ls. la Iicenc'la será 

otorgada por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad, En caso de ausencia o licencia 

simultánea del Director y del Coordinador Académico, ejercerá 1;] conducción de la carrera 

un miembro del Comité Académico; de igual modo, cuando quien solicite licencia S€Zl el 

Coordinador, podrá ser sustituido por un integrante del Comité Acadérnico si se estima 

necesario cubr'lr Ii] vacante. Si la (lusencia del Director O del Coord'mador Académico 

superara 105 seis meses, se procedel·j a cubrir los cargos segLlI'l se esUlblece en los artíc.ulos 

.r y 5~ de este reglamento. 

ARTfcULO 8": El Comité Académico del Doctorado está col1formado por 4 (cuat,o) 
mietnbros, uno por cada Departamento ele la Facultad de Artes. El Director del Doctot'ado V 

el Coordinador Académico integran el Comité en las condiciones establecidas e.n los 

artículos 4~ y 6~ ¡ne. el de este reglamento. Los rnierflbros elel Cornité Académico ejer'cen su 

función por 3 (tres) años pUdiendo ser designados nuevamente por igual período, stn 

pOsibilidad de una tercera r'enovación consecutiva. Serán designados pm el Honorable 

Consejo Directivo de la Facultad de Arte~ a propuesta del Decano. 

ARTfcUlO'go: los míe-rnbros del Cornité Académico del Doctorado deben poseer título de 

Doctor y ser, o haber sido, Profesores Titulares, Asodados o Adjuntos por concurso o 

Ernéritos, en universidades nacionales públiC<JS o privadas reconocidas por autoridad 

competente. En caso ele no r:ontar cml titulo máximo deberán acred'ltar antecedentes 

académicos equivalentes tales corno: ser investigador Categoría 1 o 11 en el Prop,r~HnJ 

Nacional de Incentivos; o ser CategDr"ia 111 y adem.:is acreditar como rnínilrlo 8 (ocho) (¡hos 

de d¡n:~cc¡ón de proyect.os de investigación financiados por organismos cornpetentc:s. [n 

todos los casos deberán además poseer antecE?dentes en h formación de recursos 

humanos, (dirección o codirección de tesistas de posgrado o de becarios); V poseer 

producción cientifica vio artistica destacada (publicaciones nacionales e internacional(-"s 

indexadas o con refcrato, libros y capítulos de libros, obras originales) en I"f~¡ación con la 

orientélcíón disciplinar correspondiente. 

ARTíCULO 100: Son func.ione.s del Comité A_(ridémic.o: 
al Asesorar al Dil'(-:ctor' y al Coordinador Académico en todo lo refel-ido ,]1 

funCionamiento general de la carrera, 
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CUDAP: EXP-UNC: 41221/2013 

b) Áprobar las propuestas de cmsos, seminarios y talleres 8sí como la nótrlina de 
docentes responsables del dictado de los mismos, y aconsejar al Director sobre el 

diseño cunícular de la carrera. 

e) Examinar los antecedentes clt~ lo') aspirantes é:l fin de determinar su Jdrnisión V 

, aconsejar -si así se lo juzgara convc,:,nieIHe- la 1"(;;:Jlilación de cwsus o sen1lf:"ll'IOS 

cornplernentarios para su forrmJción. 
d) Colaborar con el Dil"ector' y el Coordinador Acaclérnico en la realización do las 

entrevistas de admisión a los postulantes, cuando éstas fueran necesarias, 
e) Acordar con el Direct.or sobre el cale.ndario académico y el presupuesto anual de la 

carrera. 
f) Aprobar, junto con el Director, los proyectos de tesis ji los directores de tesis, previo 

an¿llisis de los antecedentes de los docentes prOplJE~stos por los estudiantes. 

g) Establecer los órdenes de filé rito en el otorgamiento de becas, a p;;Htir del iln;:\lisis 

de las solicitudes recibidas. 

h) Elaborar en forma conjunta con el Director la propuesta de Tribunales Evaluadores 

de tesis. 

i} Resolver sobre el otorgamiento de equivalencias y sobre las situacione~ de 

eximición parcial del cursado de las actividades acadéníicas del Doctorado seg(m lo 

establecido en el reglamento general de posgrado de la Facultad. 
j) Proponer al Decano los integrantes dE' las Comisiones de Seguirnicnto ele los 

proyectos de tesis. 
k) Elevar, a solicitud del Decano ele la Facultdd, la propuesta de Direclm y Coordinddor 

Acadérnico cuando corresponda efectuar sus reernplazos. 

1) Realizar conjuntamente con el Director y el Coordinador Académico la 

autoevaluación de la carrera en sus diferentes aspectos, pmponer los ajustes 

necesarios y evaluar el desernpeño docente. 

rn) Responder a los requerimientos y cOllsult,J5 dE-' la SecrctClria de Posgrado co de los 

órganos de gobierno de \13 Facultad. 
n) Atender todas lBS situaciones excepcionAles no pl"evistas en estE' reglarnelltC) V 

dictaminar sobn~ los (]sunto~, que la Dirección de la carrelél somet¿¡ a su 

consideración. 

ARTfcULO 11 ": El Comité Académico SE.' reullirá al menos 4 (cuatro) veces al afio, y podrá 

ser citado por el Director cada vr.z que lo considere necesario. En C2IU3 reunión, presidida 

por el Director o el Coordinador Académico en ausencia de éste, se labrara UIl acta donde 

. consten los temas tratados y las resoluciones adoptadrls. En CASO d~~ no existir uncl!limidad 

de criterios, las decisiones se tornClréín por mayoría simple de votos dl~ lo:; pres0ntl?S, 

consignándose ¿lsí en el ;Jeta. Los votos en minoría podrán también figurar en el acta, con su 

fundamentación, si así lo solicitan quienes los h¿lyan emitido. En caso de empate, el voto 

dellJlfector vale doble. 
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CUDAP: EXP-UNC: 412-21/2013 

111" Sobre el Plan de Estudios 

. Objetivos del Doctorado 

ARTíCULO 12": El Doctor¡,do en Artes se plantea como objetivos pmlClpoles la formación ele 

investigadores, la transmisión de los avziIlces científicos en su rnayar nivel de actualización, 
y el perfeccionamiento cientifico, técnico y artístico de' los graduados universitarios, 

promoviendo la constitución de un campo de reflexión de las Zlrtes en su conjunto. P;:ll'iJ 

cada una de las orientaciones específicas se trato de estimular la producción ele nue\)().:; 

conocimientos que constituyan un aVé:H'1Ce efectivo en !a disciplina: en (¿i! sentido. '·C 

procura tanto pro,fundizar en los problernas de cada disciplina artística particular, cui:l11t:ü 

desarrollar el CatT1po de las relaciones interdiscipllnares. 

Perfil del egresado 

ARTíCULO 13~: El Doctorado se propone fOITllar investigadores CapiKE'S de: 

1. Planear y desarrollar investigaciones de rni1n€ra autónoma en un ¡hea () áre,E ele? ',u 

disciplina, CO[110 también, orientar y aSf:,:;mar a Investigadores en proceso de forn"\aclón. 

2. Producir conocirnientos que signifiquen un avance efectivo l~n los dorninios ~Irtísticos 

específicos. 

3. Contribuír-a elevar el nivel de excelr::ncia de los docentf:~S en el ámbito de la enseñanza de 
las artes. 

4. Promover el desarrollo de proyectos illterdisciplínarios estimul'ando la reflexiór1 sobre 1':1 
interdisciplinariedad en el carnpo de ¡a~; artes. 

5. Favorecer, r-necJiante 1<.1 transferencia de cOl1ocirnientos en lo:., psp(]cio~·, clCi'l(l\.''111ICO~, 1:':' 

institucionales, el desar'rollo cultural del rnedio, ejerciendl1 una influencia efectiv~l a UclVÓS 

de los diversos órdenes de la docencia y el asesoramiento. 

Organización del Plan de Estudios 

ARTícULO 14°: La carrera de Doctorado comprenderá, por un¡:¡ parte, la realización de 
actividades ¡:¡~adémica5 estr'ucturadas en cursos y serninarios, y por otra, 13 elaboración ele 
la Tesis de OoctOl"ado. 
Los mencionados curso.s y senlinarios se dictarán a lo !iHgO de tres ,1ños acad(~'I-nico:~ y 

tienen por fina!ldad la formac.iÓn del doctorando en los métodos, técnicas y enfoques 

científicos referidos tanto al (0111(ln de las éu·tes como a sus problemáticas e5pE~cíficas. 

Las actividades curriculares se organizarán de la siguiente manera: un bloque de formación 
común i.l todos los doctor@ridos; seminarios esp(~cífjcos por c21da una de las orientaciones 
disciplinares V un Taller de Tesis, 

\,,~~ 
. ---f~".-.) 

---" ",,,c" "'--

-"--.--...--~~mmrrMWmiiJM~®Mf1IM@!1!~~~,(!¡Mmf_~iillt":f'ñ~\ft§\P}Il,gi~á]}~~'lM~~~~~~JI~t~~~U.~'i:~i~~~íii~~1~~~:~,~lli~ 



mmrl}'ii'Wi' t i Mg@I\I'IIil\QOWliii!iliJl1U~ W f!@ e ?iO ........ """' .. 

11 

11 

\ 

, ',' 

el 
•.. 1 

. '. Le \j l':, 
\\ \<~~:/ \~~~"~~;5'~) 

Cuerpo docente 

f.>~Gn 
~1llt\1lI 
!I!.!J1oa 
OO'WrJl1 

400 M'O~ 
IJ"C 1\" ,'~',,,,,, 
",",","',,-,,.,,<",,,,, 

CUDAP: EXP-UNC: 41221/¿013 

ARTíCULO 15"': El cuerpo docente esti1I'f¡ integrado mayoritariamente por profesores 

estables e invitados, de aueditada trayectoria académica. Deberán poseer título rT1<'1xilT1o CJ 

antecedentes rele'vantes en invest"lgac\on Y- producción académica que suplan su ausf.'llcia, 

s~gún, los critc(ios establecidos en la reglamentación gelleral de posgr"ado de la Facult;'lCl de 

Artes. Serán designados por el Decano, a propuesta del Director y en confOl"rnidad con el 

Cornité Académico. 

Conocimiento de idiomas 

ARTíCULO 16°; El aspirante deber'a dCú'cJitar la cornprellsión lectora de dos lenguas 

extranjeras mediante una evaluación escrita, la que podra ser rendida a lo largo d(~1 cur'sac!o 

de la carrera y antes de la presentación d~~!a Tesi~; para su evaluación. Se podrá optar (-~ntrc 

inglés, francés, italiano, alemán" (Jortugués u otro idioma que esté justificado por €~I 

proyecto de tesis y que sea aprobado por el Comité Academico. 

El Comité Académico determinad si corresponde 'la validez de los exámenes de lengua 
extranjera de nivel internacional o que hayan sido evaluados en el Iliarco de otras carrer'clS 

de posgrado, siempre que dichos (-~xámc:ncs no superen los 5 (cinco) años de ;:¡ntigüedad al 

momento de presentación ele la solicitud de reconocimiento. L¿ls pruebas de suficienCia de 

idioma extranjero de nivel de grado no serán consid(:r'adas válida~:;, 

Carga horaria y correlatividad 

ARTíCULO ir: Los cursos y/o seminarios tendrán una cargcl rninimél eJe 20 hor;):) de 

dictado, La inscripción en los seminarios del segundo período académico requer'lr{¡ haber 
aSistido al dictado de 105 CUI"SOS y seminarios del primero, Y en el CJSO del Taller de Tesis, -erl 

el tercer año de la carrera, poc!r;:m'cl.Irsarlo quienes l'layan curnplirncntauo la asis~r;'11(ja ,,1 

105 seminarios del segundo ciclo. 

Plazos de cursado y condiciones de regularidad 

ARTfcUlO 18 b
: Para mantener la condición de alumno regular de la can'era se debed n 

considerar los siguientes requisitos, según el momento de cursado en que se encuentre el 

estudiante: 
al Haber completado todos los requisitos de inscripción a la carrera a! n'lOrnentu de su 

iniciación segLIIl lo establece el articulo 25~ de! presente reglamento 
b) Asistir con carácter obllgatorio al menos al 80% de las clases y otras actividades 

presenciales previstas. \ 
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CUDAP: EXP-UNC: 41221/2013 

el Aprobar' la totalidad de las evaluacíones de carácter individual de cada e~,pacio 

curricular segLl1l la rnodalídarJ fijada por' el doc.entE: responsable y lo establecido en 

el articulo 2cr eje este reglarnento, 

d) Haber realizado la rnatriculación ¡JI iniciélr un lluevo afío, de acuerdo n) 

procedimiento establecido en la Facultad ele Artes. 

e) Haber aprobado el total de las ~~ctividade5 previstas en el plan de estudio de la 
carrera V haber cumplimentado el 100% de las obligaciones arJI'1cefarias en el 

momento de presentar la Tesis p,Jfa su evoluaci6n. 

ARTfcUlO 19<>; El cursado y aprobación de cursos, seminanos y t,Jllcr de te~i:; podrü 

extenderse hasta tres años a partir de la :1d,nisión en el Doctorado. Vencido este plclW (~I 

alumno deberá solicitar la reincorporación prevista en este reglamento 

La presentacíón de la Te~,is de Doctorado 110 podrá prolongarse Inas allá de los cinco élhos ,C¡ 

partir de la admisión, salvo rdzones sufic'lentemente justifkad'iJ'; ante el Comité AcadémiLO, 

, El Comité Académico podrá otorgar una suspensión de los plazos de! cursado de hasta 1 

(un) año a pedido del doctorando; la solicitud deberá re;:¡lilarse mediante nota donde se 

expongan las razones que fundamentan dichD pedido. 

Evaluación de los cursos y seminarios 

ARTíCULO 20": Corresponde a los proh2sores que imparten las asignaturas efectual- la 

evaluación de los conocimientos tldquiridos por los candidatos PIl el dpsi:lrrollo de los 

cursos y seminarios mediante los sistemas de evaluación que, en cada caso, resullen má.s 

<Jdecuados, Todas las <1ctividadl2s I'equerir"ín una evaluación final de car{ictel' individual, 

aunque se trate de trabajos grupales. V 105 dqctorandos contarán con un plazo mJXlIllO de 

seis meses {J partir de la finalización eJc:' Cild~l curso o semilhlr'IO paréJ e.ntn~g<Jr el tI"~lbaJo de 
evaluación requerido. La rnodalidad de cvaluélción estarj consignada en (~I progrrJr)'l(l de 

cada asignatura y deberó, en todos los casos, incluir la presentación de un trabajo escrito. 

las evaluaciones serán calificadas en Ulla esc<:lIa de O (CNO) a 10 (diez) V serán aprob¡:¡cla~) 

con una calificación mínima de 7 (siete)" 

ARTíCULO 21(>: En caso de reprobación, el estudiantE:' tendrá derecho a reCUpe(¡11' la 

evaluac'lón una vez, en las condiciones y plazos que se acuerden con el docente él C~HgO, :)i 
no logra la aprobación 'agotada Gsa instancia, el (orn'lté Académ"lco pOdrá f:'~,tat)I('~cer' 1;'1<; 

condiciones y modalidad de sustitución de la asignatura reprobada y otorgará, una vez 

cumplidos esos rc:quisitos, la respectiva equivalencia, 

Régimen de equivalencias 

ARTíCULO 22": El candidato pod,'á solicitar al Comité Académico ser exceptuado de Id 
realización p<:lrcial de! mencionado progrJtnt,) de cur~;os y scrn"HEHios, acreditando tr,)vectos 
prE~vios de formación de posgrado. [1 otorgo:1miento de equivalencias podr,i cubrir 

·\\.\,~:~t!1ff¡61,rn\_~~~,\\ 
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CUDAP: EXP·UNC: iI1221/2.013 

excepcionalmente como má>drno hasta un S09--f) del plan de estudios de la carrero. Se 

podrán considerar los siguientes casos: 

a) Cursos y seminarios de posgrado ya realizados, que cumplan con los requisitos ele 

pertinencia, contenidos y carGa i')or8ria est~Jblecidos p;)r8 los espacios curricul¿lres del Plan 

de Estudios del Doctorado, 

b} Cursos y s(--;minarios de posgr;:¡c!o no irlcluidos en el programa vigente, cu~"a ré31izacióIl 

sea solicitada por el candidato, 

En éHnbos casos serán reconocidos o dutorizados en la rnedida en que satisf¡¡gan la 

exigencia de nivel científico, de especificidad, carga horaria y vigencia de lo realizado (que 

preferentemente hayan ~!icJo aprobados con una antelación no !lla'y'or a los 5 años respecto 

del momento de inscripción en la CarT(~ra); se podrán tener en cuenta también otros 

elementos tales corno el tipo de evaluación, el (UrrkulwrI del profesor dictante LJ otro~,. 

IV- Condiciones de admisión, permanencia y re.incorporación 

ARTrCULO 2r: Podrán postularse para la c.::.nrera de Doctorado en Artes, con orientación en 

Artes Visuales, Artes CinernatográficCls y Audiovisuales, MLISicd, o Teatro, de la Universidad 
Nacional de Córdoba, quienes se encuentren en c:llguna de las siguientes condiciones: 

a) Egresados de las divel'sas Licenciaturas de la Facultad de Artes y de otras carre.ras 

afines de !él Universidad Nacional de Córdoba. En este Liltirno caso, la pertinencia 

del título a los fines de la posLulacióll scr.:i evaluada por el Comité Acad(?niico dr:->I 

Doctorado. 

b} Graduados de otras Universidades Nacionales, Provinciales, j)lrblicéls o IHiv8r!ils, 
reconocidas por 3utorídad competente, que posean título de nivel equivalente al 

de grado otorgado POI' esta Universidad, preVia evaluación de sus estudios por 
parte de! Comité Acadérnico. la adrnisíón d(!1 cHldkJato no signific;:¡rá en n'lng(m 

caso la reválida del título de grado. 

e) Egresados de universidades extranjeri.lS reconocidas por las autoridades 

competentes del re.spectivo país., Cj',Je posean título de grado de niv'21 equiv;:¡jcntr,' ,"'JI 

otorgado por 103 Universidad Nacional ele Córdoba, previa aceptación del HOllol'able 

Consejo Dirf::'ctivo dc~ la Fdcultad o por la vigencia de tratados o convenios 
internacionales. Su admisión no significtlr<Í revjlida del título de grado ni 105 

Inbílitará par'é] ejercer la profesión en el ámbito eJe la República Argentina. 

d) Egresados de Profesorados UlliVE-;rsitarios de carrerdS afines de la Unive.J'sidad 

Nacional de Córdoba, de cuatro o má5: años de duración. EI'1 c~ste caso, la 

pertinenCia del título a los fines de la postulación será evaluada por el ComIlé 

Académico del Doctorado, 

e) Con car;Jcter excepciona!, Sf'gl~ln lo C'st.ablecido en la resolución del HOnOr¡-lhle 

Consejo Superior 279/04, aquellas per510nas que [lO posean título universitario ])('1"0 

que, por sus antecedentes académicos y su producción artistica sean aceptadas por 

el Honorable Consejo Directivo de la Facultad a instancia del Comité Académico del 

Doctorado, que podrá fijar udemás, cuando lo considere necesario, otros pre

requisitos de admisión en los términos del Art 6 de dicha resolución. 
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CUDAP: E)(P-UNC: 41221/2013 

Cursantes externos al Programa 

ARTfcUlO 24": Los cursos y sf::rninarios <Jdmitiran a!urnnos externos a la carrera sie!'npre 

que la disponibilidad de lugares vacantes dsí lo permita. 

De los procedimientos de preinscripción y admisión 

ARTíCULO 25": Para su preinscripción en la Carrer'¡:j de Doctorado, el clspiranu~ del,wra 
presentar: 
a) Solicitud de inscripción con ficha provista a ttll efecto. 

b) Fotocopia legaliz.ada del Título de Grado. 

e) Fotocopia del ONl o del pasaporte en el caso de postulm1tes extranjeros. 

d) Ce.rtificado analítico de los estudios de grado incluyendo aplazas, 

e} Certificado analftico de los estudios de posgrado y certificado de: cursos de posgrtldos 

aprobados, si los hubiere. 

n Solicitud 00 reconocilTliento de (o:c¡uivalf~rH.:ias, si corresponde., adjl)nt~'H1do pr()¡',rrl,nv:; 'j 

certificados debidamente legalizados (v las calificaciones obtenidas) ele los Cl)(':,()', y 

serninarlos cuyo reconodrniento se solicita" Sólo se consideran! a los fines de 50lícitar su 

reconocimiento por equivalencias, aquellos CUI"SOS de püsgrado aprobados quE' no tc~ng('Jn 

más de S (cinco) años de antigüedad almOlllento de eJe presentar la solicitud df~ inscripción 

al Doctorado, 

g) Currículurn Vitae 

h) Carta de rnotivación dirigida al Director elel Doctorado con mención del ¿rE~a de interés, 

acompai'1ada de un proyecto de investigación. 

ARTfcULO 26": La solicitud de inscripción y la clocurnentacióll cOITespondiente deberán 

presentf3rse en la SecretaríA de Poswado V serán elévaclas al Director ,de la carrera V al 

Comité Académico, que resolverán sobl"e la admisión de 10$ postulantes en un plalO no 

mayor de 30 (treinta) días hábiles posleríores al cierre de 13 inscripción, pUdiendo solicitar 

una entrevista si lo juzgan necesario La Coordinación Académica cornunlcará"formalrnente 
la decisión final a los interesados" 

ARTíCULO 2r:.E1 Comité Académico elevara al Decano un acta con la nónlil1rl de aSj.JIf'¿¡11tes 

admitidos para confecc"lonar la resolución decanal correspondiente" La '1Ilscr'lpción definit"lva 

s~ efectuará a través del sistema SIU Guaraní siguiendo el procedimiento instilucional 
establecido por la Facultad de Art.es" Con la documenUlción presentada V la resolución 
decanal de admisión se inic"l"ará el legajo personal eJe! postulante, 
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ARTfcULO 28°: Podran solicitar su reincorporación' 

rl 
CUDAP: EXP-UN(: 41221(2013 

a) Aquellos doctorandos que no hubieran finalizado el cursado en tiempo y forrn,l 
según lo establ,ecido en (~ste n::gI8nwn\.o. ti pE:dido podrá formalizzlI";e ,~n el 

momento de la inscripción de una nueva cohorte, presentando su Curricu!(j!iI \/i/oc, 

el cerlificado <:lllalitico c]l:O lo) cursos y seminarios aprobados V una non donch~ 
exponRan las razones del retraso en el cursado. El Comité Académico podrá 
reconocer en su totalidad o parcialidad 105 cursos V seminélrios aprobados V 

proponer el recor'rido faltante. 

b) Aquellos doctorandos que, habiendo aprobado la total'ldad d(: los cursos y 

seminarios elel pr'Ograrna, adeuden la presentación de la Tesis de Doctorado o su 
proyecto. El pedido deberá hacerse med'lClnte la presentadón de una noto dir'lg'tci;:l 

JI Comité AC3cJérnico indicando I¡:¡s razones de la demora V proponiendu IclS 

modificaciones necesarias al plan de trabajo de su proyecto, cuando correspol1drJ 

En ambos casos anteriores, de ser admitida la reincorporación del postulante, éste deber'a 
re-matricularse, 

v- De la Tesis 

Condiciones de presentación del proyecto 

ARTfcUlO 29": El estudiante podrá presentar ante el Cornité J.\c:adémico su proyecto de 

tesis definitivo desde el momento misrno de 1<) admisión a la carr"era, y hasta los 3 (trE-;s) 

r1.1eses posteriores. él la finJ!izac'rón del cursado de ésta, D0berá acompañar la presentación 

con la propuesta y curriculum de un director. Se podrá solicitar una prórroga, por I-alones 

debidamente fundamentadas, mediante Ilota dirigida al Director dI?: 18 carrera,; el Cornité 

Académico resolverá'sobre el pedido, 

ARTicULO 3D": El Comité Acadérnico se expedirá sobre Id aprobDción del proyecto de lc:sis y 

del director propuesto en un pJ{)ZO máximo de 60 (sesentiJ días) posteriores a su recepción 

En el CtiSO de que se sugieran modificaciones, el doctorando contará con hasta 2 (dOS) 

meses, a partir de haber sido notifícZldo, para realizar 13S reforn,lu!aciones y someter'lo a 

evaluación. Si el proyecto fuera rechazado se podra presentar, por única vez, un nuevo 

proyecto. 

De las obligaciones del doctorando 

ARTíCULO 31"; El doctorando deberá pre.sentar un informe anual él partir de la aprol)"lción 

del proyecto de tesis, dando cuenta eJe los <]Vanees reJlizados, El mismo debNá <;N 

acompañado de un informe de su director sobr,~ el trabajo desarrollado, La COlllisión de 

Seguimiento que corresponda a !a orientación disciplinar del doctorando evaluará el 

()\I\. ~'~:;~~~b_~' __ _ 1 y; ~~t~ __ ,> '-----' ¿<i;::/ 
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CUDAP: EXP-UI~C: 41221/2013 

informe. En el caso de clesaprobJclón de un informe. el postulante deberJ u'l/is,nlo, 

corregir y presentarlo nuevamente en \in pl,)1O no mayor ti 6 (5(::IS) meses. 

ARTrCULO 32°; Cuando el título eJe la tesis no se correspondiera con el del proyecto 

oportunamente <Jprab3do, el doctor3ndo deberá informar de Id modificación al Comité 

Académico, a través de una nota éwalada por el din~ct(}[" de tesis. 

Hequisitos previos a la presentación 

ARTíCULO 33": El trabajo de Tesis cjebcr~~ ser inédito y original. La publicación p:Hcial de 

resultados con la aprobac'lón del O"lrector no invalidará el carácter inédito requer'¡clo. Lrl 

Tesis de Doctorado podrá incluir, además del texto escrito, la realización de una o rneis 

abras artísticas que sirvan al desarrollo de la Tesis, Será requisito piJra la presentación de la 

Tesis: 

al haber aprobado la totalidad de los cursos y seminarios, las pruebas de :;uficiencia en 

iel'loma y los informes de avance exigidos, 

b) Haber cumplirnentacJo el pago total eJe liJS cuutas y ¡Tlatrícul.~ de la carrera, 

Funciones y requisítos del Director de Tesis 

ARTfcUlO 34~; El candidato será orientado y evaluado a lo largo del desarrollo de su 

proyecto de investigación por un Director ele Tesis (y por un co-din2ctor, si fuere ¡leU:~521rio), 

cuyas funciones sel'án: 

al Asesorar al doctorando erl I¿'¡ ~)eIE~cciórl elel terna de te:',is, en !a cJefillicloll de su 

prob!erna de invest'lgación, en 1" elaboración del proyeClo y en su rpv'lsión o 

reformuldcióTl, cuando correspondiera, 

b) Orientar al doctorando <Jcerca del enfoque epistemológico y de los instrUll'lf)ntos de 

investigación mj$ adecuados y oportunos para el Illejm desarrollo de la 

investigación y la elaboración de la Tesis; procurar su finalización exitosél dentro de 

los plazos previstos, 

e) Sugerir las rnodificacíones q,ue c.onsidere necesarias, ya sea en el enfüqlH:~ u 

orientación de la investig~lción. ('~Il el plan de trabajo o en la presentación de la 
misma, 

d) Seguir la actividad del doctorando en relación eDil los cursos y serninarios elel 

programa, En particular serón de su competencia 1;)5 siguientes cuestiones: 

- Orientar la elección de los seminarios optativos en (unción de la líneo de 

investigación seguida en su proyecto, 

- Avalar la 50licitud dE~1 doctorando ante el ComitÉ' Académico par'a rcal¡z<lr o 

proponer el reconocimiento eje CLlI'SOS y/o seminarios no cOlltempl'-1c1oo; en el 

programa, 
e) Evaluar el desi'dTollo de la invesligiJción, ¡nfor'mar sobre actividad del c!Clctoralldr..:.' i:1la 

(omisión de Seguimiento y avalar la presentación el€' los informes de avance, \\I~_~"'-' 
?'j \ . '-"'" 
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CUDAP: E)(P-UNC: 41221!2013 

f) Autorizar por nota escrita la presentación del proyecto y de la Tesis de Doctorado 

pan) ~jU evalu<:Jc.'lon ydefenscL 

ARTfcUlO 35": El director de la tesis debera poseer títL;lo dE~ Doctor, ser o h,:¡ber ';idcJ 
profesor en alguna un'lversicJad fld(IOIl,-ll o extranjera reconocida pOI" ,:I\JtO(ld~'-ld 

competente, y acreditJr antecedentes iJcadérnicos V en investigación vinculados El los 

campos d'lsciplinares elE") Doctorado. Si no cuenta con la t:ituldclón requerida, el Con'lité 

Académico evaluará si élcredita rnéritos equ¡\I~1Iente:;, según los criterios establecidos en Id 

normativa general de posgracJo dp, la Facultad de Al-tes, 

ARTíCULO 36°; Cuando el doctorando y el director de tesis no tuvieran el mismo lug~1f" de 

r'esidencia, se Ilornbrara un codirector que deberá I'eunir las rnismas condiciones lIUL:~ el 

director y ser profesor de la Universidad Nacional de Cór"doba, Podrá postulal"se también \111 

co-director cuando las características de interclisciplin;:¡riedad del trabajo de investigación 

así lo requieran. 

ARTíCULO 3T': El director de tesis 'Y el codirector, cuando lo hubiere, serán designados por 

el Decano de la Facultad de Artes, a prüpuestCl elevada por el Director de la carrera con 

conformidad del Comité Académico. 

Comisiones de seguimiento de Tesis 

ARTíCULO 38~! Se constituirán ¿\ (cuatro) Comisiones de Seguimiento de Tes'ls, 

corr'espondientes a cada una de las orientaciones del Doctorado, Las Comisiones estdr~JIl 
compLJest~ls por 3 (tres) miembros, uno de los cuales scró ncces¡;¡riament'e elm'len1bro que 

en el Comité Académico represent;) el jrea de conocimiento corrr:>spondi(?nte a C¿H]él 

Departamento disciplinar de la Facultad df: Ane5, Los miembros restantes de [ddiJ cDlllisk',n 

serán propuestos por el Comité Ac;;¡dérnico ,JI OQcano de IJ Ftlcultad P,HiJ su dcsigni'lu(')1! 

ARTfcULO 39°; Los rniembros de las Comisiones de Seguimiento deberán ser o hJber sido 

profesores concursados de una universidad n8cional, contar preferentemente con título de 

posgrado y poseer Clntecedentes en investigación, producción académJca V formación de 

recursos humanos específiCOS en relacic':H1 con la mlentación. 

ARTíCULO ,40°; Las cornisiones de> :ieguimiento ejercen su función por .:1 (trc:.;) ai;íos 

pudiendo ser designados sus integrélntes pDr igual período, ~¡n pos¡bilidad de un" tí.~r(:(~1 i:l 

renovación consecutiva. Sl}S funciones SOIl ad-honorem y como parte de su activioad 

académica. 

ARTfcULO 41": Las ComiSiones de Segu'IIll'lento se reunen dos VE~ces al año como rnínimo. 

Podrán sér citadas por el Director o por el Coordinador Académico del Doctorado Cdc.li1 V(-~¡: 

_\.~ ....... , 

~" ' 

( , <", , ~ -, 

IÍ".I } , ,~ . lJ J.lQÁ. xtft",~:;2-· . / /?;;:,,,='-
,~ ~.~ 

-- ,." ...... , 

"" ~~J ' 

('\:\ 
'i . 1 

S~)¡~1 
, ' '< "\ -"'-..,-....... ______ <\s, 

",~,",,--'1"/~ TAo m-l~,' 
, 
\ 

_______________ ~ ____ .".". ____ ... ="" •• u.'."""'_~t.~~r,[f![m1:l4jlmq11;';E[@lWDTIDTIiiffJíM'~r;~:?ii~1l;¡;*1f~JBili!:l:fXiill.~~W]fi.};J;~S\Xf?,7;]G:;zk1 



11 

11 

11 

11 

\ , 

\

' , 

l' 1Y¡).\i 
lllf:'1,,~ 400 t.N(>' 

nlll1311 !1I't I ,1'" . 
tll!llIl1lP 'he,.,·,:,"" 

f 

CUDAP: EXp·UNC: 41221/2013 

que lo consideren pertinente, pudiel~do además fijar por sí rnismas sesiones extraCH'clinélr'idS 

cuando las circunstancids lo ameriten 

ARTíCULO 42": Son funciones de la [omisión de Segllirnienl:o: 

a) Recibir y evaluar los informes de avances de Tesis. 

b) Acompañar y asesorar al doctorando, en conjunto con el director de la Tesis! en pi 

cumplimiento del plan de trabajo. 

e) Citar a los directores de tesis cuando la situación lo amerite. 

d) Elevar al Comite ACCidémico, al menos, un informe anual sobre el deserl1pei~o de los 

tesistas 

e) Asesorar al doctorando sobre situaciones imprevistas vincultldas ;;:11 desarrollo ele su 

proyecto. 

f) Supervisar el cumplimiento de los requisitos élc2H.iémicos y formales de presentación de la 

tesis. 

De la presentación .de la Tesis 

ARTfcUlO. 43": Una vez concluida la elaboración de la Tesis, el doctorando deberá 

presentar un ejemplar de ésta ante la Comisión de Seguimiento cOITesponcliente, con el 

aval de su director por nota escrit;;¡. La Comisión, una vez cornprobado el curnplimiento de 

los requisitos académicos y forrnales de prE!sl~ntación de la Tesis, solicitará al doctorando la' 

entrega _. él través de Mesa de Entradas de la Facultad ele Artes- de 3 {tres} ejempL:Hes, 

acompañados de una nota del director de la tesis autorizando la presentación, y el0v~Ha al 

Comité Académico el pedido de conformación del Jurado. 

Del Tribunal de Tesis 

ARTrCULO 44<>: Para 13 evaluación de 1,,1 tesis se conformará un Tribunal compuesto pOI' tres 

miembros titulares: uno que no per"tenezca éll cuerpo i3G:ldémico de la carrera y lJnO, al 

menos, externo a la UNe. El director de la tesis no podró integrar el Jurado Se delJel án 

desígnar dos miembros suplentes, uno de (¿llos de otra universidad. los I'niembros del 

tribuna! serán designados por el DeGlrlo, a propuc,:,ta del Comité Académico V del Difl:~(';()r 
del Doctorado. 

ARTfcULO 45°: Podran constituir el Tribunal Ev;:¡luador de la tesis doctoral Profesores 

Adjuntos, Titulares, Asociados, Eméritos o COllsultos de ésta u otra univel'sidad nacional 

que posean título de Doctor y antecedentes destacados en el área de especialidad de la 

carrera. En caso de no poseer título rnaximo deberán acreditar méritos equivalentes 

similares a los estipulados para los miembros del Comité I\cadén'lico en el articulo 9", 
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ARTíCULO 46": Los miembros elel Jurado podr¿1I1 ser recusados seg(m el procedirniento 

establecido por la Ordenanza de Concursos de la Universidad Nacional de CÓ~'doba vigente 
al momento de. efectuarse la notificación, en lo que. sea aplicable sobre estE! tE-:rna. 

De la actuación del Tribunal 

ARTíCULO 47": Los integrantes del fribunal de'berén expedirsE por escrito e 
individllalf.llente dentro de los se.senta 60 (sesenta) dias pO$terior(~s él la recepción de la 
Tesis, acerca de los meritas y debilidades del trabajo. El dictamen deberá consignar si 121 

Tesis se considera: 
a) Aprobada para su defensa oral y pública. 
b) Aprobada con observaciones. En este caso, y pOI' única vez. el doctorando deber-j 

realizar las modificaciones sPI,cJindas por el Trlbu!l"iI¡ en un plazo no mayDr ::¡ hU 

(sesenta) clias, salvo que rnedie un pedido dr::> prórroga debidalf1811te. fundarnenLndu 
por el alumno y avalado por su director, el cual será considerado por el Comité 
Acadérnico. Si la nueva presentclción es aprobada por el Tribunal, se dar~1 curso a la 
defensa oral. Si la segunda presentaci¡jn continuara siendo observada o nu se 
hubieran introducido las reformas indicadas, se aplicará lo dispuesto en el inciso el 
de este artículo. 

el Rechazada. En este caso 1;] tesif, SE' devolverá al doctorcllldo para qUl~ la n?forml.lk' 

de manera completa y l·ealic0. un¿i llueva present,lción, en un pkl7.0 !lO nldyOI ,) f¡ 

(seis) rneses. 

El fallo del tr:ibunal sE:'n'¡ irrecurrible. El resultado de la evaluación Sí:' decidp. por rnavoda 

simple de votos. La Secretaría ele Posgrado notificará el resultado al doctorando, dentro 

de los 15 (quince) días hábiles posteriores J 5(=t' recibido. 

ARTíCULO 48/): Una vez aceptada I~l tesis, el Director y el Cool"dillCldor Acadérnico fijeJr'án, en 

acuerdo con los miembros del tribunal, f<J fecha de d(:fen~,fl oral, qU('~ scri3 comunicad,) tJI 
doctorando con no 111enOS de .~5 días (quince) días hábiles ele anticipación. 

Sobre la defensa de la Tesis 

ARTicULO 49°: La defensa de la Tesis de Doctorado tendrá lugar en acto pllblico presidido 
pór la Secretaría de Posgrado durante el períodO IRctivo del calend,lrio académico. 

Consistirá en una exposición, por partr. del doctorando, dl" una síntesis oral del lT3b~ljO 

realizado con referc~ncia a los aspectos mé)., destacados y el los resultados rná~; irnporrar1u:'5 

que haya obtenido; el cloctoranuo d[~berá consíderélr asimismo los comentarios y 

seíialarnientos que los miembros del Tribunal hayan indicado en sus respectivos 
dictámenes previos. La duración de la exposición ser,] de 30 (treinta) minutos como l1línillfO 

y no podrá exceder los 45 (cuarenta y cinco) minuto::.. J\ continuacióll, los miembros del 

Tribunal podrán formular las preguntas y observaciones que consideren oportunas sobre la 

defensa efectuada, la investigación cie:,3rrollada o el texto escrito presentado, a las qLlI:' el 
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doctorando deberá contestar", Una ve';,: concluida esta il)~,tancia, los int.egrante~; (le'l jl.lr;H,Ío 

se reúnen a del'lber"ar y calificar la tesis V su defensJ oral. 

ARTfcULO 50": Los miembros del Tribunal Gdiflcarán ind¡vidut.1lrT1entf~ léI Tesis y su defensa 

oral; la calificación final resultará del prornedio de las tres notas '{ no podrá ser inferior a 7 

(siete), en una escala de O (cero) a 10 Idiez), en la que 7lsiete) es "Bueno", 8 locho) "Muy 
Bueno", 9 (nueve) "Distinguido" y 10 Ieliez) "50bl"esaliente", y ele O (cero) a 6 (seis) es 
"Insuficiente", En este ultimo caso, cuando la tesis no haya sido rlprobada, se podr~ realizar 

la ¡xcsentación de un nuevo trabajo a partir de la admisión de un nuevo ::HC1 yc'CI,O, 

siguiendo los procedirT\ientos y plazos estJblecido::, r:.'n este reglamento. El Tribunal lal"lr:lr<Í 

un acta con su dictamen fundado y la céllificaciótl é]cljudicada. Si lo juzgd'coflveniente, podrá 

recomendar su publicación. Un ejemplar de la tesis aprobada definitivamente se remitirá 

en versión impresa y en soporte digital a la Biblioteca de la Facultad de Artes. 

VI- De la ge'stíón económica 

ARTfcULO 51<>; I.as erogaciones necesarias pi3f'a E.'I funcionamiento dt'~ la (.;lrr,,:r~l 

contempladas en su presupuesto así como los cobros de matrículas, cuotas y at"'Jl1ce.les se 

realizar<:in según los procedimientos establecidüs en el Reglamento de Posgrado de' la 

Facultad de Artes, 

ARTfcULO 52": Toda situación que implique ingresos V/o egresos no contemplados en el 

presupuesto de la carrera deberá ser autorizclda por la Secretaría de Posgrc1clo de la 

Facultad de Artes. 

ARTfcULO 53": Toda excepción él la opercltor'ia de> funcionamiento ele I¿I C<:ltTera fij~·H.J3en el 

presente reglamento deberá ser autorizadiJ por la Secretaría ele Poswado de la Facult<id de 

Artes y su Consejo Asesor. 
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